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P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

K n «•«ti» ílHilñd.—Suscritores forzosos 1 c<-i\t. de real al mes. 
— — — particulares.... 1 i»»-»»» — 

X ' U N T Q S D E S U S C I I I C I O N . 

AIA.\]Í.A.—\mp. Ahiigos del l'uis. Cal le de P A L A C I O , núm. 8. 
PÍCÓ l'VA í 7. í — k n caé i dé !"s ^ r r e s p o n s á l e s de dicl i» periódico. 

Lín ní imero suelto m* fitC AR.. 

P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

Kn i»rovincia!« Suscritores forzosas 

— — — particulares... 
1 c¿nt. de real al mes. 
n I t * . franco de porte. 

Reales órdenes. 

lífíilisteiio de la ( l a e i T a y de U l t r a m a r . = I T l t r a -
w a r . = N ú i t í . 341.=l ' ]scino. S r . = L a Beiña (Q. D . G.) 
ha tenido á bien nombra^ para la plaza de OÍicial ter
cero primero de ese Gobierno Superior C¡\ i l , vacante 
por ascenso de D . Manuel Sánchez Caballero, á Don 
Marccliano Hiclalo-o, oficial tercero seo-unilo de la mis-
ma dependencia, y para este destino á D . Eduardo 
Estrada. De Real orden lo diyo á V. E . para su cono
cimiento y efectos consig,uientes.=Dios «niarde á 
V . E. muchos años . San I ldeíonso l o de Agosto de 
1860.=0 'Doi ine l l .= :Sr . Gobernador Capi tán Gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Marzo de 1801.=Ciimplase_, comu
niqúese y archívese.^JOÓC L c m c r / / . = E s cop ia .= 
B a u r a . 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = U l t r a -
mar.=:Xrim. 5 I I . = : E s c m o . S r . = S . M . la Reina 
se ha servido conceder á D . J o s é Manuel Apar ic i , 
Secretario electo del Gobierno de Mindanao, prolog a 
del plazo de embarque hasta que sal^a de Cádiz el 
primer buque con destino á esas Islas. De Real orden 
lo dig-o á V . E . para su conocimiento y efectos cor-
responr]ientes.= Dios g"uarde á V . E . muchos años . 
Madrid 21 de Diciembre de ISGO.^O 'Donne l l . ^S r . 
Gobernador Capitán general de las Islas Filipinas. 

Manila 1.° de Marzo de 1801.=Crimp]ase, comu
niqúese á la Intendencia general y al Gobernador 
de Mindanao: fecho a r c h í v e s e . = . L e m e r j / . = E s co
pia . = E l Secretario.=Z?aMr.3. 

C O N T I N U A C I O N de los (hicumrntos imidos á hi 
Beal orden de 19 de Ociuhr* último, inserta en la 
Gaceta de ayer, sobre el proyecto de un puente 
liihulur pora el Pashj. 

Para dar mas fuerza al puente y apoyar bien las 
vigas del pavimento con los tornapuntas de los t i -

.rantes de unión, se ponen tres órdenes de dobles escua
dras formando fajas que abracen las aspas. Por ú l 
timo, como los brazos de las T vuelan mas de 0m4 
por uno y Mro lado de los cuchillos, y como la altura 
de estos es bastante considerable para no tener los 
movimientos laterales, se ponen de 2.m en 2.m plan
chas verticales ín t imamente unidas al sistema por 
medio de dobles escuadras y roblones, según detalla
damente se demuestra en las figuras. 

Los roblones, cuyo cuerpo tiene 0m 025 de d iá
metro y 0m05 sus cabezas, deben ponerse en caliente, 
sin temor que con estas dimensiones falten al con
traerse; tanto mas no llegando la longitud de los 
mayores al límite designado como ta l por muchos 
hábiles constructores. Ln distancia de 0.m15 á 0.,n 17 

que guardan entre sí L i s fajas horizontales y ver
ticales, es la suficiente para j i o temer falte la ín t ima 
ligazón que deben tener todas las partes. 

Las vigas del piso, (listantes 2.m y apoyadas sobre 
la l.B escuadra interior de refuerzo á l.m5 del brazo 
inferior del cuchillo, tienen la forma de carriles desca
minos de hierro, y no debe haber inconveniente en 
sustituirlas por otras de ig-ual resistencia, que con fa
cilidad se pueden adquirir en la fábrica en que se 
ejecute el puente; con-tal de presentar base bastante á 
los sopandas inferiores y viguetas del tablero. E l siste
ma Vignole, el americano ó su parecido y reciente
mente adoptado por el Gran Cent ral de Francia, pueden 
ser de buen uso para el piso de este puente. Inferior-
mente se pone una sopanda y tornapuntas lig'adas 
del modo representado en las figuras. Los tornapun
tas esteriores, de una sola pieza, robustecen los an
denes, evitando la tendencia ni gúi-oquo p u d i e r a n tonoi* 

las vigas por el peso cargado sobre ellas. Para mas 
enlazar el sistema 3- hacer mas difícil cualquiera mo
vimiento lateral, se unen las vigas del piso con rios
tras diagonales á perno y tuerca en el tramo central 
y los cerchones uno á otro directamente, y en cada 
2.m de distancia por tirantes, tales y como se repre
sentan en el perfil trasversal. 

Sobre las vigas del hierro se asientan y fijan á 
mortaja las viguetas de molave que componen el piso; 
las cuales tienen 0.m lx0.m 16de escnadriay distan 0.m 
01 entre sí, engrapándolas además con planchas de 
hierro de 0.m01x0m05 que abrazan por lo menos tres 
viguetas. Estas planchas distan ]..,n unas de otras, y 
se ponen alternando con las de la fila siguiente; cada 
una lleva G clavos de 0.m 01 lo menos de espesor, y 
0.m 10 de larga su espiga con dientes ó mordiduras 
hacia la punta. E n el centro se clava otro orden de 
viguetas ó tablones también de molave é igualmente 
distantes 0.m 0 1 , teniendo 0.m 07 de peralto en el 
medio y 0.m 05 en los estreñios. Esteriormente se fija 
el antepecho de fundición, asegurándole con espigas 
de 0.m OloxO.™ 100 que lleva cada pilarcillo de 2m 
en 2.m á que se agrega una plancha á escuadra fija 
con pernos al pilar y viguetas del piso. Este ante
pecho continua desde los estribos paralelamente á 
las torres hasta la altura del puente giratorio por 
un lado, y el antepecho de piedra por el otro. 

Los cuchillos entran 6.™ en cada estribo 3'se apo
yan sobre las cajas de fundición que ya. se han indi
cado, y tanto en estos estribos como en la maniposte
ría de los apoyos de los arcos que unen las torres, se 
dejan espacios suficientes para las dilataciones del 
metal. 

Los estribos son mas larg'os de lo que debieran en 
realidad, sino hubieran de cimentarlas torres que se 
proyectan para servir de apoyo al grát i tramo que 
forma el puente. E l esceso de mamposter ía no es por 
esto de gran entidad, y tiene la ventaja de hacer } 

mas difícil cualquier trastorno que pueda sobrevenir 
al edificio con motivo de un fuerte terremoto. Es por 
esta consideración que á los pilares calculados en el 
puente de tres arcos se l e sd ió igual resistencia que á 
los estribos mismas. A no ser de hierro los apoyos de 
los cerchones (lo que hubiera exig*ido mucho mayor 
g*asto atendida la altura 3r estension correspondiente) 
solo se hubiera podido conseguir que estos apoyos fue
ran menos largos y los estribos mas reducidos si hu
biéramos adoptado el sistema empleado en el vistoso 
puente de OíFemburg: pero á mas de que esto hubie
ra sido una copia de que no hay necesidad, los tor
reones góticos 3'' muros que los unen ofrecerían, 
tales como son, poca estabilidad en el movimiento 
oscilatorio que producán los temblores; de cu3ro fenó
meno es difícil formarse idea no habiéndole esperi-
mentado en el mismo pais. N o se puede por consi
guiente prescindir de dar una gran base al sistema 
ÍJIIO co n-dopto poyo apovo di 1 pvxorxto, \ mngfun Qliyf* 

po cumple mejor con las condiciones de firmeza y 
estabilidad que una torre polig-onal ó circular de al
tura proporcionada á su diámetro según los datos de 
esperiencia de que en la propia Manila se ven mul t i 
tud de ejemplos. También se hubiera conseguido eco
nomía prescindiendo de las torres y dejando el tramo 
en aquel sitio en esqueleto, simplemente apoyado 
por tornapuntas de hierro. Pero á mas de no ofrecer* 
este sistema agradable punto de vista, no se podria 
impedir que los estribos fueran bastante largos si los 
tornapuntas hubieran de tener suficiente base para 
que, sin escesivo espesor, pudieran contrarestar cual
quier movimiento oscilatorio. Prescindiendo ente
ramente de los tornapuntas, no deberemos creer en 
verdad que falte al puente estabilidad atendido el 
enlace de los cuchillos y el hallarse estos enterrados 
l,™ 7 y entre la mampestar ía de los estribos: pero 
prescindiendo del mal efecto de visualidad, debe te
merse cualquier accidente en tiempos anormales, para 
los que nunca parecen escesivas las reglas de precau
ción. 

L a construcción de los estribos se hará , como se 
indica en el pliego de condiciones, formando la ata
guía de talles, tacas y pilotes luego de terminada la 
esca vacion y reconocida la horizontalidad del terreno. 
En cuyo momento se descenderá el emparrillado, es-
tendiendo después el hormigón y escollera, de mane
ra que la a taguía no se venza interior ni esterior
mente por la presión del material. E n casi todas las 
cimentaciones de este género se prescinde de la par
rilla y pilotes, razón por la cual es tan rápido el t ra
bajo como barata la obra: pero atendida la mala ca
l i d a d del t erreno en nuestro caso y lo fácil que es 
una i r r e g T i l a r i d a d de asiento de la obra, no es ta rá de 
mas la cimentación sobre el emparrillado, por lo me
nos en los estribos que es la parte mas interesante de 
la construcción. 

Cuando se termine la escollera en el intervalo de 
40m ó 20m por cada lado del eje del puente, se dispon

drá una estacada de contension por todo su contorno, 
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compuesta de palmns bravas á 0.m :23 ó 0,m 30 de 
distancia. 

Las torres y arcos azoteados que las unen son de 
sillería cortada de Maycauavaii, usándose la de Chi
na en los cordones, canes bajo las almenas y cajas 
que han de recibir los cuchillos. Estas cajas tienen 
entrada libre por el interior de las torres, á fin de 
poder reconocer y renovar la pintura del hierro. En 
los puntos cortados de la archivolta con t inuarán las 
dovelas por los intervalos del enrejado, para que no 
se altere la firmeza del arco. 

E l pavimento de los estribos es de piedra losa de 
China ó San Mkmel , sobre, .yma capa .xle sillares de 
Guadalupe 6 Iv|i^caua.yan^"ÍU d é l a s rampas es de 
piedra picada bajo una capa- de asfalto como se es-
plica en el presiípuesto. 

E n ambos estribos, particularmente en el de la iz
quierda se* hulyieriv^poííid'O - ahorrar alpain-tanto de 
mamnffigtería en_el m t i m ü o - q u e . m e d i a . d e las torres al 
primer círculo de giro del,puente movedizo; pero siendo 
corto el ahorro y de poca consideración el g-asío (jue 
produce el relleno de mampos t e r í a , se debe préfeiHr 
tSJSFJfRfWP'lÜffd'él esrntxTde este ñf aterí al que 'prb-
íporcioiia-la ventaja;deia uniformidad de asiento, 
i<><jElipuente -girá torio • se -armará en su sitio después 
;de!.preparadas.las espía na das sobre que ha de girar 
>cada tramo. Su descripción y detalles se pueden ver 
• én-la. 1 ámiaai adjunta y Uno cualquiera de los dos pro-
•yectos'anteriores inclusos en este, espediente. 
• Como al verificarse la escaVaciion necesaria en el 
•lecho del r io , se lleg-ará á una profundidad mayor 
-que la que tiene el actual muelle, se^considerará como 
parte inte-grante del puente proyectado la construc-
-eion de una nueva cantidad de.-muellej auaias arriba 
-y; abí>jo,- e j r toda la esf.enison que abraza el t raguea
do, que es lo marcado por la t in ta de carmin. Su 

••construcción es idéntica «Ha de los estribos y a i m -
- que está calculado emparrillado para toda la nueva 
-fábrica, podra ejecutarse sin él, si dando un poco m a s 
de anchura al encajonado de hoianigon^ se viere por 

iii-ueVos recoaocimientos' que el terreno en aqui-lla 

: Parailarií i iar : el puente :s¿ .'disp'one un andavaio á 
Gm del muelle de la orilla iz/qitierda, coinpunst'o de 
¡30 pilas ó cepas -destacones- clavados •£m y enrios-
-trados como sé in ahí fiesta-en los perfilek pintados en 
-la lámina del plano de situación-, siendo 00m la longi
tud total y K*»la lati tud; ó sean 6m y 4m m a s de largo 

.y ancho que tiene el pu-yute. Las estacas centrales se | 
Vlispondrán de modo-que sobre cada fila cargue d i 
rectamente una carrera ó cuchillo del.puente. 

i : Luego que se haya acabado; de a r m a r , , s e ' h a r á n 
..entrar debajo del puente durante la marea baja por 
-cuatro puntos diferentes, cuatro goletas ó balandras, de 
suficiente fuerza d"e flotación y debidamente prepara
das-para llevar en la pleamar el puente á su lugar y 
iasentarle en la siguiente marea baja; operación que 
no hay necesidad deiésplicar, pues de suyo es natural | 
y depende solo-de la diligencia y uniformidad de! 

- m o v i m i e n t o . = P a r í s 1.° de Marzo de 1 8 o S . = N . V. 

(Se conf ínnará. ) 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Manila 2 de Marzo de 1 8 G l . = V i s t a la consulta 
promovida por la Adminis t rac ión general de Correos 
de estas Islas sobre la conveniencia de que se adop
ten medidas eficaces para reprimir. el contrabando 
_de correspondencia chínica que se hace por los bu
ques mercantes de la carrera de China, en contraven
ción á las prescripciones del decreto de 30 de A b r i l 
de 1854, según aparece de la comunicación del Cón
sul español en Emuy; de conformidad con lo acon
sejado por los Sres. Fiscal de S. M . y Asesor gene
ra l de Gobierno, y al objeto de evitar los fraudes á 
que dá origen la circulación clandestina de la espre
sada correspondencia, se observarán las prevenciones; 

siguientes.=l.a Se declara haber lugar á la imposi
ción de la multa de 50 pesos á que se refieren los de
cretos de 24 de Octubre de 1840 y 10 de Setiembre 
de 1850, á todos los Capitanes de buques españoles 
mercantes, aun cuando no se rerifique la aprehen
sión real, cuando se justifique que han conducido 
cartas chínicas de contrabando, dejándoles su dere
cho á salvo para repetir contra los que hubiesen 
abusado de su confianza.—2.a Serán espulsados de 
estos dominios los chinos á quienes se pruebe que 
comercian ó intervienen en el fraude de correspon
dencia de su nación, pagando además una multa de 
50 pesos, aplicable por mitad á los aprehensores ó 
denunciadores y á la Hacienda, sin perjuicio de que 
los defraudadores satisfagan lo que corresponda tam
bién de multa por cada carta que les sea aprehen
dida, y los gastos y derechos de las diligencias ó 
causa que se instruyere,s=.tjs! E l Administrador ge
neral de Aduanas adopta rá las convenientes dispo
siciones, escitando el celo de los Vistas y demás em
pleados de su dependencia respecto á la espedicion 
de permisos ó guias, y vigilancia en el reconocimiento 
de los bultos ó cajonestlirigidos á los puertos de Chi
na, en razón á que la ocultación de las cartas de que 
se trata ha tenido lug-ar dentro de varias enjas ó' 
envases de dinero.=4.* Por la Comandancia Gene-' 
•v ^ f«- u\ l "h' í-»f •• '4'\ •d,í '1, 't -" f -id i 
ral de Carabineros de Real Hacienda se ha rán las 
prevenciones necesarias á los oficiales del cuerpo des
tinados al servicio de la Aduana principal y de b á m á 
á fin de que por sus subordinados Pe practiquen mi
nuciosos registros Cu los buques procedentes ó des-: 
pachados para China, así como en los equipajes y 
cabos sueltos de los mismos, exigiendo la responsa
bilidad consiguiente á los que por confianza, tibieza 
de acción ú otras causas, diesen lugar á la repro
ducción del contrabando de que se hace méri to, con 
menoscabo de los intereses del Erario.=5. , t E l Go-i 
bierno'•Civil de esta provincia coadyuvará á la v ig i 
lancia que por los dependientes del Resguardo se. 
ilesplegue en sus respectivos puestos, disponiendo que 
por los empleados de vigilancia y inunícipes de los 
gTemios" en los arrabales, se indaguen quienes son 
los mercaderes chinos que con infracción dé las leyes 
se dedican al comercio ilícito de cartas, con objeto 
de imponer á los contraventores la peña que según 
los casos cor responda .=-Publ íquese en la Gaceta v 
comuniqúese con advertencia á los Cónsules de S. M . 
en China de dar la publicidad conveniente á las an
teriores preven cío nes.=Le / / if7 ,<y.=Es copia. E l Se
cretario g(n\evn]. = Bai i ra . 

M O D E L O . 

E l que suscribe se compromete á llevar á Cebú en 

su buque toneladas de carbón de piedra á ¡|í.... J 

M a n i l a . . . . 

Or.len de la Plaza del 6 al 7 de Marzo de 1801, 

Gcícs ilie dia. — Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel Teniente 
Coronel D. Manuel Moscosb y Lara.— Para San Gabriel. E l Co-
nrandnnte D. Antonio Torres y Oliver. 

Parada .—Los cuerpos de la guarnición á proporción «le sus 
fuerzan. Hondas, núm. 9. Visita de Hospital y provisiones, núm. 7. 
rigUünbía de compra, núm. 3, Sargento para el paseo de los enfermos, 
primer escuadrón do cazadores. 

De úr.lon de S. E . E l Teniente Coranel, Sargento mayor, Jos?. 
Carv tjal. ,,. ' >\V', •• ¡íi H r A ttí A-: (-> 

Escribanía de Marina del Apostadero de Filipiu as. 

&e convocan licitadores para el 11 del corriente á 
las 12 del dia con objeto de conducir á Cebú 200 to
neladas de carbón de piedra: los que hayan de inte
resarse pueden di r ig i r sus proposiciones á esta Orde
nación, en pliego cerrado, que se admit i rán hasta me
día hora antes de la señalada . Se fija el tipo de ^ 3 
pagaderos en plata y oro por mitad, y se adjudicará 
al mejor postor. 

Manila 1.° de Marzo de l%Qt\.—Francisco Mar
tínez. 

Se saca á pública subasta la construcción de un 
obrador de mistos bajo el plano, presupuesto y con
diciones que desde hoy están de manifiesto en esta ' 
Ordenación. E l remate tendrá lugar el sábado 10 
del corriente á las 12 del dia ante la junta del Apos-I 
tadero, bajo el tipo de ^ 8987, y se adjudicará al mejor 
postor. ; " jfMhf :- . !;-: \ 

Manila 5 de Marzo de 1%Q>1.~Francisco Mar-
\ . J • -fi • '«m • I J 

tinez. 

M O D E L O D E P E O P O S I C I O X . 

JVIe comprometo á construir un obrador de mistóse 

bajo el plano y condieiones de que estoy enterado u 

mí satisfacción, en la cantidad de ¿ : . . . . . . , , . 

5 F e c h a y j i r m a r ~ \% 

En virtud de providencia del Juzgado del ramo, se 
anuncia al público' que él dia quince de Junio de mil 
ochocientos cincuenla y nueve fué hallada en el bajo 
de Punta Maquit. á la inmediación del recodo de Pal-
nan comprensión de la provincia de Mindoro, una nave 
de gran porte, al parecer fragata, varada, quemada, 
hasta donde su nombre debia estar escrito, sin gente, 
y sin haberse hallado papeles ningunos que pudieran 
indicar su origen, nacionalidad ni destino: de cuyo bu
que se han salvado y recogido por el Gobernadorcillo 
de Abra cinco mil novecientos quince pernos pasante^ 
quinientos ganchos con sus argollas, ciento y ocho pie
zas de, cobre, cinco cadenas, una de primera de cua
renta brazas, dos de segunda de á doce idern y dos do 
tercera de á ocho idem, dos barretas grandes y una 
ancla de dos uñas, existiendo aunen el fondo del mar 
un cañón y dos anclas según resulta en. el espediente 
de su razón. Por tanto, cito, llamo y emplazo por el pre
sente, conforme está mandado, á los armadores, con
signatarios, personas particulares y agentes de empre
sas de seguros, nacionales y estrahgeros, para que den
tro, de noventa días contados desde lá fecha so presen^ 
ten ante el propio Juzgado á deducir ol derecho que 
crean tener á dichos efectos con los documentos en que 
lo apoyen, en la inteligencia de que se declararán pro
piedad del Tesoro y se procederá á lo que corresponda, 
si pasado- el termino señalado no hicieren ninguna re
clamación. Isla del Romero, arrabal do la Ciudad de 
Manila, á 4 de Marzo de ISG'l.—Eduard i Olyado. 5 

L a s person-is qde á contmu^cion se espresan se, presen-

tarán en esla Secret¡ina "Negoeindo de Partes' , por si o 

por medio de apoderado á enter-irse do resolueioaes del 

Gobierno Superior Civi l que les coiicierncn: 

D . Fernando N;ivoa. 

Pedro S o - ü n c o . 

J o s é So-Tinco. 

"Estevan Sy -Qningco . 

Fe l ipe L i m - P i c o . 

Gregorio Sy-QuLngco. 

Santiago Can-taco. , 

Pedro S y - Q , n ¡ n g e o . 

Milencio Sindlo. 

Tleducindo de los Santos. 

A n d r é s Inocencio. 

D . Angel M.a Rosales. 

J u a n Burgos . 

Carlota de los Angeles . 

Macar ía Rivera . 

Manuela Tuason . 

A g u s t í n Sandoval . 

Juliana Austr ia . 
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O . Pedro de A l c á n t a r a . 

D . " Matea Cecilio. 

D , I laínou Al i jares ; j 

X) José Fjtiucisco Lozuuo. .-

p . José M . Venegas. 

M r . G h . Michfell. 
£). Manuel Pabon. 

Aristón de los Reyes . 

D . Antonio Valenciano, 

p . Roberto CUMÜO. 

Jüai i Ci lo . 

Calislo Gonorra. 

D . N i c o l á s Sue i iZ . 

D . Doroteo Carril lo. 

J ) . E n r o ñ e de Inchausti . 
1). D ó n a l o de Vdl.ir. 

J ) . Isidro Feniaudez. 

Juan Reyes. . , 

jMaiiila 6 de Marzo do \ S ) ] . = B a u r a . 

Debiendo cerrarse definitivamente el dia 4 de Abr i l 
próesimo venidero la suscrícion abierta en.la Secreta
ría del Escmo. Ayuntamiento de esta M. N . y S. L . Ciu
dad para ayudar á los gastos de la guerra de Marruecos, 
se avisa al "público para que' las personas que -por sí ó 
por encargo de otras quieran entregar algunas canti
dades cpn tan patriótico objeto puedan verificarlo antes 
de dicha fecba. 

Manila 4 de Marzo de 1861.—Gabriel González E s -
quivel.—Manuel Marzano. 2 

;DK EJEBCITO 
.bá'úwú I 

Y H A C I E N D A D É F I L I P I N A S . 

l oíid ' ^ . '•" T t 0 s ^ v ^ j m m 
Teniendo que contratar el pasaje á lu provincia de S a -

ímar» Capiz, 6 Leyte de un Sargento 1.° de Ciirabineros de 
Real Hacienda, los consignatarios de buques que saldan 

'con destino á cualesquiera de los precitados puntos y quie
ran encargarse de su trasporte, se sirvarkn presentar en 

í-esta-Contaduría general el lunes p r ó x i m o , once del aefu-d, 
á contratar dicho servicio en concierto públ ico que celebra
rá la misma oficina con aquel objeto] admitiendo proposi
ciones desdé las doce hasta la una en pinito de su m a ñ a n a , 
«pie adjudicara en quien mayores vent 'jas ofrezca a favor 

:(le. los intereses de la Ren l Hac ienda y bajo las bases del 
pliego de condiciones que desde esta fecha obra de mani-

•fiestó en el negociado respectivo; y en el conrepto de que 
en igualdad ;de circunstancias se dará la preferencia al que 
se obligue á hacer el trasporte directamerife á la primera de 
las tres enuriciadas provincias, esto es, á la do Samar. 

I Manila ,.6 de Marzo de I S Q l . = F r a n c i s c o M u í a i s . 3 
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Ailininislracion general de Reñías Estancadas 

81 DK FILIPINAS. 

No : habiéndose presentado licitador alguno que tome 
su-cargo el suministro á esta dependencia de quince 

'avanes de anís y diez botellas de espíritu del mismo 
lue se necesitan para la Colección del vino de Capiz, y 
lutorizada por tal motivo para adquirir por admi-
ñstracion ó contratos particulares las cantidades que 

sus poseedores deseen enagenar, se anuncia al público 
nueva convocación al efecto en esta oficina á horas de 
una á dos del dia siete próesimo en que se apreciarán 
y admitirán las proposiciones que se la presenten. 

Bmoudo 4 de Marzo áe íSQi .=Vie íor iano Jareño. 2 

Por la goleta de hé l i ce del Es tado S i a . F i lomena , que 

sa ldrá el viernes 8 del corriente, con destino á H o n g - K o n g , 

remitirá esta A d m i n i s t r a c i ó n la correspondencia para E u 

ropa vía del Istmo de Suez , como asimismo la de Coehin-

chma. E n su consecuencia la reja del franqueo y el buzón 

de esta oficina se li diarán abi ertos basta las Cuatro en pun-

^ de la tarde del espresado d ia . 

L a s cartas depositadas en los buzones del V i v a c y Sta . 

Cruz , se recogerán á las T r e s y hasta la misma hora se ad

mitirán las Cartas certificadas. 

L o que se- anuncia al públ ico para su conocimiento. 

Mani la 6 de marzo de 1 8 6 1 . = E 1 Administrador gene

ral interino, Franc i sco . / l / « 7 ^ / n ^ . 2 

Cartas delcnidas por insuficiente franqueo. 
NÍHIIITOS. U l a 4 de S larzo . 

68 D. Juan Eugenio Gala. . . . . Córdova. 
G9 Sra. Marquesa V. de Serdañola. . . Madrid. 
70 D. Joaquín de Llamas. . Talayera. N . Fcija. 
Manila 5 de Marzo de 1861.—El Administrador ge

neral interino.—Francisco Martínez. 3 

ffiinía de ISeiiles Almonedas. 

E l dia 8 del entrante mes de Marzo á las doce de su 
mañana se celebrará subíista para la impres ión de Bi l l e tés 
de la Rea l Loter ía p;inv el año actual y los dos próxi
mos venideros, bajo el tipo de 140 pesos plata por cada 
juego de diez mil billetes en los sorteos ordimirios y de 
2 | 0 pesos por igual n ú m e r o de los estraordinarios, y ajus
tado al pliego de eoudieiones que se insería a continuaeiori, 
que obra en el espediente de :su j a z o n en la Escr iban ía de 
Haciemla . L o s que quieran hacer proposiciones se presen-
tdrán el dia, hora y lugar arriba designados, con- los pliegos 
en papel competenie, sin cuyo requisito no serán admiti-
d a s . = M a n i l a 25 de Febrero de 1861 . = M a r i a n o S a l ó . 

I OTOÜO'Í m O í f p « íY í i l í íR ífOO ^f i í í Í (T!Ürl OÍ) 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LOTERÍAS — Pliego de 

condiciones bfjo las cuales se saca á pública subasta la 

impres ión de billetes de la Renta de Loter ías por él t é r m i n o 

de tres anos que empieza á contarse desde primero de 

Abri l de 1861 basta igual dia de 1864 inclusive. 

1. a Los que quieran tomar parte en la subasta deberán 

acreditar haber depositado la cantidad de doscientos pesos 

en la Tesorer ía general de Hacienda pública mediante carta 

de pago espedida por dicha oficina. 

2. a • Los licitadores presentarán sus proposiciones en 

pliego cerrado el día y hora que al efecto designe el l imo. 

Sr . Intendente, general de Ejérc i to y Hac ienda , con arre

glo al modelo de proposición que vá adjunto, espresando 

el precio que pidan por cada diez mil billetes divididos 

en octavos en los sorteos ordinarios y en d é c i m o s - s e s t o s en 

los estraordinarios. 

3. a Será obl igación del contratista entregar todos los 

meses a la Admin i s trac ión general de Loter ías los mencio

nados juegos de los diez mil billetes con cuarenta y cinco 

dias de ant ic ipación al en que debe efectuarse el sorteo. Se 

eceptú:! el sorteo qué se ha de celebrar en el próes imo mes 

de Abril cuyos billetes deberá entregar el contratista el dia 

12 de Marzo próes imo á. más tardar. 

4. a L t impres ión de billetes deberá hacerse con estricta 

sujeción al modelo que obra en la Adminis trac ión general 

del ramo á disposición de los que quieran inspeccionarlo; si 

bien p o d r á dispensarse el requisito de que sean litografia

dos, con tul que reúnan las demás circunstancias que los que 

se han usado hasta ahora. 

5. ri ' L o s juegos de á diez mil" belletes es tarán cosidos en 

cuadernos de á ciento por la parte del t a l ó n , y cada cua

derno t endrá una cnbierU de papel blanco usual donde es

tén anotadas la centena "y millar á que pertenece. 

6. " E l papel, marcación y d e m á s serán de cuenta del 

contratista, y podráu usar el del modelo adjunto ó mejorarlo 

en otro .caso;, peno cuidando siempre de que los diez mil bi

lletes sean de la misma clase de papel y de un mismo ta

m a ñ o . 

7. a Será ob l igac ión del contratista imprimir las listas 

de los n ú m e r o s premiados, cuidando escrupulosamente de 

que e s tén en un todo conformes con un testimonio del acta 

del sorteo que al efecto le será remitida por la Administra

c ión del Ramo inmediatamente d e s p u é s del sorteo. E n el 

t érmino de cinco horas deberá el contratista remitir á dicha 

oficina trescientos cincuenta ejemplares de dichas listas sin 

retribución alguna, quedando autorizado en r e m u n e r a c i ó n 

de este servicio para espender al público los otros ejem

plares que quisiere imprimir. 

S.11 L o s n ú m e r o s de los billetes estarán claros y bien 

marcados; serán todos de un mismo t a m a ñ o y no habrá nin

guno dupliiado, omitido ni defectuoso. 

9.a E l contratista será responsable á la Hac ienda y á 

los particulares de los perjuicios que ocasionare cualquiera 

falta de esactitud en las listas de n ú m e r o s premiados 6 en 

la impresión de billetes en la forma prefijid ». 

10. L a Renta entregará al contratista diez y seis estam

pillas de la media firma del Exmo. S r . Superintendente 

para que está se ponga á mano en los billetes; pero la en

trega se hace» por una sola vez debiendo el contratista cui

dar de su buena conservac ión y de que e s tén siempre en 

buen estado de servicio. E n ' el caso de que tuviese que va

riarse.la firma de dicha autoridad, se le abonarán cuarenta 

y ocho pesos plata para la renovación de las estampillas. 

Si los billetes fuesen litogri.fiados se abonará al contratisia 

igual cantidad de cuarenta y ocho pesos plata por el tra

bajo de cambiar en la piedra l i tográfica la firma del E x m o . 

Sr . Superintendente. 

11. E l contratista deberá tenerlas cerradas bajo llave, y 

no las fiará á los operarios para evitar los abusos qite pu

dieran cometerse. A este efecto deberán estamparse las fir

mas á su presencia y recogerlas d e s p u é s de dicha operac ión , 

siendo responsable de los abusos á que pudiera dar m á r ^ e n 

su negligencia ó descuido acerca del particular. 

12. Si en lo sucesivo conviniere á la renta aumentar 

o disminuir el n ú m e r o de billetes ó variar su forma, se avi

sará al contratista con dos meses de anticifiacion al sorteo 

en que deba introducirse la reforma y se le abonarán por 

la Hacienda los perjuicios que bajo este se le causaren. 

13. S e r v i r á , d e tjpo para la subasta el precio de ciento 

cuarenta pesos plata :por cada juego de. diez mil bille

tes arreglad;03 á los modelos adjuntos,;en los sorteos ordina

rios, y el de doscientos, y. diez pesos, eu i igual moneda, en 

los sorteos estraordinarios qué tendrán la misma forma, 

pero estarán divididos en déc imosses tos^ Los . licitadores po

drán hacer las mejoras que estimen convpnientes en pro

gres ión d e s c é i i d é n t e . 1 -L • 

14. Se liquidará al contratista mensualmente el importo 

de los billetes que entregue, presentando cuenta al efecto 

en la Adminis trac ión del l lamo (pie le será abonada por la 

Tesorer ía de Hacienda públ ica . • -

15. Será de cargo del contratista satisfacer los gastos 

que ocasione elevar el contrato á escritura públ ica sacar 

testimonio por duplicado, entregando un ejemplar á la A d 

ministración del Ramo y r suministrar las garant ías que le 

exija la Hac ienda para el puntual cumplimiento dé las obli

gaciones estipuladas. 

16. 1 Siempre que el contratista faltare á la puntualidad 

ó exactitud que requiere.este importante'servicio, .estará en 

las atribuciones de la D i r e c c i ó n del Ramo imponerle multas 

que no escedan de cien pesos, sin perjiiicio.de la responsa

bilidad pecuniaria ó personal á que estuviere afecto por r a 

zón dé la falta cometida. 

17. No se admit irán proposiciones que directa ó indi , 
rectamente tiendan á restinguir, ampliar ó de alguna ma
nera modificar las condiciones estáblecida's; 

18. Para que tenga efecto la contrata se someterá á la 

aprobación correspondiente la cual obtenida se noti f icará 

al contratista para que se otorgue la escritura y se llenen 

los d e m á s requisitos prevenidos. == Mani la 22 de Enero 

de 1 8 6 1 . = J o s é Cardeí l y Planas. = E s copia, i l i ^ a w O í S í í f ó 
- í' •1 :sí>iíutl • "-Rlo'/üinc >...-5.>,i:) I 

MODELO DE PROPOSICIÓN. — E l qne suscribe, enterado del 
pliego de condiciones para la impres ión de billetes de la 

R e a l Loter ía , y habiendo llenado.el. requisito que previene 

la condic ión 1.a, s e g ú n lo acredita el • documento que se 

a c o m p a ñ a , se compromete á tomal* la córttrkta pér precio de 

(aqui el precio por cada diez mil billetes de sorteo ordina

rio, en plata precisamente) y (el precio.de cada sorteo es-

traordiiíario en igual moneda) fecha y firma.-^Manila 12 

de E n e r o de 1861.===José Caide l l y " P l a n a s . = E s copia, 

Mar iano S a l ó . O 

Por providencia del Juzgado 2.° de Manila y á instan

cia de los interesados, se sacarán ñ u é v a m é h t e á subasta 

pública los bienes que quedaron sin vendor pertenecientes 

á la testamentaria de D.a M a r í a Socorro, con nuis los cua
tro cascos, tablón y cuadernales, en los dias 14 y 15 del 

entrante Marzo, cuyo acto tendrá lugar en la casa mor

tuoria de la misma finada, situada en el Barrio de L e 

cheros del pueblo de Tondo, bajo el tipo de su a v a l ú o 

que se encuentra dé manifiesto en la Escr ibanía del que 

suscribe. = Binondo y Marzo 1 d e : í = E d u a r d o O l 

ga do. 0 
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P o r providencia del Sr . Alcalde in^yor 2." de esta pro
vincia y á solicitud de D . Sa}$ador G ó m e z y García , ma
rido de P.a María Cordido, se sacarán a pública subasta 
en los estrados de este Juzgado, los dias 5^ 6, y 7 del 
entrante Marzo dos casas de u iamposter ía situadas en la 
plaza de Binoudo frente íi la fábrica nura. 14, bajo el tipo 
de seis mil pesos; y tres posesiones en el mismo sitio 
n ú m . 12 contiguas á la de D." Josefa Rojas en el de tres 
mil pesos; siendo el pago de ambas mitad plata, admi
t i é n d o s e proposiciones en los dos primeros dias, y en el 
ú l t imo se verificará su remate á las dos de la tarde en el 
mejor postor. = B i n o n d o y Febrero 20 de 1861. — E d u a r d o 
Olgado. 0 

D o n Francisco R o v i r a , Alcalde mayor de la provinc ia 
de Cavi le . 

*VOT el presente edicto cito y llamo »1 ausente Francisco 
Tionco, vecino del pueblo de Biñan provincia de la Laguna, 
de treinta y nueve años de edad, casado, labrador, de esta
tura alta, pelo y cejas negros, ojos achinados, cara larga, 
nariz afilada, frente regular, y color tr igueño, para que en 
el t é r m i n o de treinta dias se presente personalmente en 
este Juzgado para diligencia importante de justicia en la 
causa criminal num. 1259; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. Y para 
que llegue á su noticia y no alegue ignorancia, espido el 
presente. Dado en Cavite á veintiséis de febrero de mil 
ochocientos sesenta y u n o . = F r a n c i s c o R o v i r a , = P o r man
dado de S. S . = J u s t o Mfji l lano. 0 

Por providencia del Juzgado 3." de esta provincia dic
tada el dia de ayer en los autos ejecutivos seguidos por 
D . José N i c o l á s Molina contra D . Ignacio Vizconde M a r 
celino sobre cantidad de pesos, se mando sacar á subasta 
los bienes embargados al ú l t imo, s eña lándose para el re
mate s i m u l t á n e o en los l ístradros de dicho Juzgado y T r i 
bunal del pueblo de Macal i el dia 4 de Abri l procsimo á 
las doce de su m a ñ a n a . 

L o s bienes embargados que radican en el referido pueblo 
de Maca ti, son sus ava lúos los siguientes. 

T r e s camarines con sus hornos para tcj is 
y ladrillos, titulados aquellos San Lorenzo, 
S . Joaquín y Sta. i?o.s«, avaluados en tres 
mil quinientos pesos ^ 3500 

Dos id. con id. para fábrica de tinajas, 
avaluados en dos mil pesos „ 2000 „ 

^ 5500 „ 
L o que se anuncia al públ ico á fin de que los que quie

ran licitar se presenten el dia, hora y en cualquiera de los 
lugares designados para el remate. Escribanía de mi cargo 
2 de Marzo de \ 8 Q \ . = M a r i a n o S a l ó . 5 

Por providencia del Juzgado 2." de Manila y á solicitud 
del interesado, se anuncia la venta en subasta pública de 
dos casas de tabla y ñipa situadas en la segunda calle del 
pueblo de Malate, plantadas en solares redituarios á los 
Padres Agustinos, la primera av.iluada en 450 pesos y la 
otra en 290, en los días 11, 12 y 13, del entrante M a r 
zo; en los dos primeros se admitirán las proposiciones 
que hicieren y en el ú l t imo á las dos de la tarde se re
matará en el mejor postor, cuyo avalúo se halla de ma
nifiesto en la Escribanía del que suscribe para los que 
quieran enterarse. 

Binondo arrabal de Manila á 1.° de Marzo de 1 8 6 1 . = 
Eduardo Olyado. 1 
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BUQUES ENTRADOS. 
De Romblom, pontin núm. 113 A í / a . Sra. del Rosario, de 2G tonela

das, en 14 dias de navegación, con 15000 cocos, 80 tinajas de aceite, 
y 20 cerdos, consignado al arráez D. Pedro Mayor. 

De llocos Sur, pontin núm. 133 Caridad, de 38 toneladas, en 12 dias 
de nav«gacion, con 400 cavanes de cal, 1100 baraquüanes, 3300 barate-
jas, y 1000 cestos de camote, consignado á D. Ramón Rodríguez, su 
arráez Lucio Arvizo. 

De Candon en llocos Sur, payiebot núm. 73 Nlra. Sra. del Buen 
Consejo, de (57 toneladas, en 7 dias de navegación, con 160 tinajas de 
tintaron, 370 cestos de panocha, 1000 id. de camote, 1062 baraquüanes, 
307 id. bar a te jas, 08 sacos de arroz, 27 tinajas de manteca, 23 picos de 
ajonjuli, 30 tardos de mecatillos, 13 cajones de añil, 21 id. vacies, 2 ba
canes, 2 caballos, 23 piezas de cueros de vaca y 2 cajones de cebollas, 
consignado á D. Heron Versosa, su arráez Eulalio Venzon, y de pasage-
ros 14 chinos. 

De Luban en Mindoro, panco núm. 359 S. Gabriel,de 38 toneladas, en 
2 dias de navegación, con 2(50 harigues, 400 tablas de quísame, 500 ba
raquüanes, 0000 rajas de leña y 5000 bejucos partidos, consignado á Don 
Cayetano Miguel, su arraee Juan Rubia. 

De Casiguran en Albay, bergantín goleta núm, 48 Soledad, de 78 to-
neledas, en 7 dias de navegación, con 870 picos de abacá y 100 atados 
de bejucos partidos, consignado á D. Francisco Reyes, su patrón To
más Aquino. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-kong y Macao, barca nnciona] *1mislad, sn Capitán D. José 

de Anzoleaga, con 20 individuos de tripulación, con efectos del país, y 
de pasageros Mr. Cestch, Inglés: D Tomás Reynolde, americano: Mr. 
Ouws y Mr. Al lard, franceses: D. Gustavo Bovet, Suizo; y tres chinos. 

Para Hong-kong, con escala cu Marivelcs, fragata nacional Tctiuin, 
su Capitán, D. José Domingo Oñate, con 19 individuos de tripulación, en 
lastre. 

Para Sorsogon en Albay, bergantin goleta núm. 85 Nuevo Rosario, 
su patrón Antonio liallejos. 

Para Pangasinan, pontin núm. 20 5. José (a) Moderado, su arráez 
Máximo Sizon. 

ESTADOS sobre el Movimiento comercial de Filipinas con Emuy, á que se refiere la comunicación del Cónsul español, inserta 
en la Gaceta miin. 1. 

R e l a c i ó n de los diferentes efectos y sus valores aproximados que desde el i,0 de Enero del presente año se han esportado en buques españoles con 
destinos á los puntos desiynados. 

ARTIOULOá. Cases Cantidad. 

Aceite de té 
Ang;cac 
A z ú c a r de piedra . . . . 
Ajos 
Anzuelos 
Ajenjo 
Acerrin 
A ra dos 
Ajonjol í 
Avichuelas 
Almaciga 
Barajas chinas 
Brengenas s a l a d a s . . . . 
Bucetas 
Bejucos 
Camote seco 
Carajaes 
Caguas 
Conservas. . . , 
C a m a r ó n seco 
Coquillo 
Cueros para cola 
Cortesa de árbol 
Cueros cortados.. . . . . 
Congos 
Cebollas 
Calamares 
Clavos 
Capotes 
Cambrayas 
C a l 
Caña 
Cas tañas 
Choco seco 
C a ñ a s para mosquiteros. 
Dulces 
Escobas 
Escabeche 
Escoplos 
F r u t a s secas 
Flores artificiales 
Fiambreras 
Gaugao 
Guing-guing, 
G é n e r o s ( n r i o n ) 
H i l o . . . 
Hnrina 
Hierros 
H i e z o 
H a c h a s 
Hongos 
Jamones 
L o z a 
Lienzo 
Libros en blanco 

Balzas . 
Canastos. 

n 
Fardos . 

Caja . 
Fardos . 

n 
Sacos. 
Balzas. 
C a j a . 

T inajas . 
C ü j o n e s . 
Canastos. 

Cajas. 
Balzas 

Tibores. 
C a j a . 

Bultos. 
Amarrados. 

Fardos . 
y) 
y) 
» 

y) 
Cujones. 

Balzas. 
Amarrados. 

Saco . 
n 

Amarrados. 
Caja . 

n 
Bülziis. 
Bultos. 
Cajas . 

y) 

C«j ÍS. 
Canastos. 
Fa rdos. 

» 
Cajas. 
Bultos. 
Sacos. 
Bultos. 
Fardo, 

p 
Amarrados. 

Fardos . 
Cajas . 

7 
33 

647 
15 
8 
1 
7 
2 
4 

12 
1 
1 
3 
7 
1 
3 

(5350 
9707 

10 
1 

3 
3 

i 
18 

2 
1 

4 ] 
1 
o 

16 
1 

19 
66 
13 
15 
2 
1 

4 9 
34 

2 
15 
27 
81 

114 
9 
5 

91 
4 
1 

109 
46 ,436 

17 
5 

Esportaeion y destino. 

Manila; 
;? 

Manila y Shanghai . 
Mani la . 

n 

V I ''nhiiftvil. eoJaíl 
» 

y) 

y) 

1 - • ; • i "-co'rii 'áfmsoij'j• í l ' 
; ' » * * 

n 

H»n ,n^3 w-•':•>,••'• 

n 

y) • 

y> 

?? 

7? 

}•> 

y) 
y) 

\ . ;• ,t:.¿Ji 
y> 
fi " 

i •iLiíví'ii'rtbA JSI 
JJ 
75 

7? 

^ i ^ N ^ i í J'ÉPI¿t nrii '•') i f 
, 77 

7? 

75 

77 

75 

75 

77 

77 

75 

Valor aprox." 

64 
335 

3535 
30 

9 i á 
6 

14 
12 
48 
24 
20 
16 

9 

208 
Q 
6 

19,733 
4282 

25 
5 

300 
20 
4 2 

3 
10 
78 
(i.-, 
m 

420 
H O 

20 
A (i 
16 

704 
25 
98 

112 
6 

10 
1164 

611 
16 

1-20 
7-20 

1720 
13220 

38 
21 
45 
50 
20 

8020 
8706 
2070 

122 

A R T I C U L O S . 

Medicinas chinas 
Molinos de piedra. . . . 
Morteros 
Mangos de molino. . . 
Miqui 
Marisco salado 
Mongos 
M a c e t i s • . . 
Maletas 
M a q u é 
Manta coleta 
Manzanas 
Negro humo 
Naranjas. 
Ostras 
Orinólas 
Payos de pnpel 
Papel blanco 
Pevetes 
Papel estraza 

75 dorado 
Plumeros 
Piedras labradas 
Pescado seco 
Paines de madera 
Piedras de amolar . . . . 
Peeac 
Pinceles 
Pepita de frutas 
Piedra alumbre 
Piedras largas 
Pepel de japón 
Pintura 
Pé ta l e s 
Pape l de color 
Peras 
R á b a n o s saludos 
Sacos vicios 
Sombreros 
Sillas de caña 
Sotunjmi 
Seda maca 
Sal 
S o f á s de caña 
Sinamai de china 
T r i g o 
T é 
Toronjas 
T intura china 
Tigeras 
Tasas 
V e r d u r a salad i 
Vegetales 
Vermil lon 
Zapatos 

Clases. 

B : 
F 

Cnjas. 
Bultos. 

77 

77 

75 

Birr i les . 
Sacos. 
Cí-jiis. 

75 

75 

Fardos , 
dzas. 

a i dos. 
Balzas. 

77 

Canastos. 
Fardos. 
Cajones. 

_ j *?s~i»V. 
Fardos . 

Cajas. 

Bultos . 
Balz.iS. 
Cajns. 

Bultos. 
íSacOS. 
Fardo . 

77 

Sacos. 
Bultos. 

C «jones. 
Fardos. 

75 

.75 

Canastos. 
Tibores . 

Amarrados. 
Bultos. 

77 

Canastos. 
Bultos. 
Picos . 

Bultos. 
Fardo. 
Sacos. 

Cajones. 
Canastos. 
Cajones. 
Fardos. 

Canastos. 
Balzas. 

77 

Cajón. 
C a j * . 

Cantidad. 

93 
280 
516 
487 

76 
139 

50 
1 

17 
3 

21 
27 
51 
13 

1 
2 

3796 
2686 

51 
1009 

16 
15 

7109 
49 
79 
13 

2 
I 
6 
2 

12,692 
40 

9 
9 
I 
2 

200 
2633 

8 
98 
40 

6 
2849 
- 8 

1 
580 
344 

7 2 
2 
2 

6 2 
19 

8 
1 
1 

Esportaeion y destino. 

Manila . 
75 

75 

77 

77 

75 

7? 

75 

75 

77 

75 

75 

77 

" •:• ¿ r . 
77 

77 

75 

75 

75 

77 

77 

77 

75 

75 

75 

75 

75 

• 75 

77 

77 

| •'..P'y-r':^ . ¿ s 
• 77 . 

77 

77 

77 

Manila y Ningpo. 
Mani la . 

77 

77 

77 

75 

77 

77 

75 

77 

75 

75 

7? 

75 

77 

77 

Total 

Valor aprox.0 

1447 
500 
116 
243 
666 

2772 
100 

15 
330 

30 
840 
108 
408 

78 
6 

10 
6403 

63839 
269 

4873 
2135 

81 
1027 
404 
9 l l 

33 
16 

5 
18 

6 

1423 
800 

90 
196 

20 
6 

129 
4583 

51 
96 

240 
600 
281 

24 
30 

1500 
4417 

56 
20 
24 

248 
4 2 
12 
10 
30 

í$ 159.612 

.MA.NILA. — IMP. D E I,OS AMIGOS D E L PAÍS.—Palacio, # , 


